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Luego del estudio del presente proceso, con ocasión a la providencia del 10 

de febrero de 2020, mediante la cual se requirió previo desistimiento tácito 

a la parte solicitante, para que hicieras las gestiones tendientes a notificar 

al menor al menor Samuel Agudelo Toro, sin embargo, el apoderado el 26 

de febrero de 2020, allegó memorial solicitando reconocimiento de 

dependiente judicial, el cual se le reconoció como dependiente mediante 

constancia secretarial desde el 3 de marzo de 2020, a la fecha no se 

encuentran memoriales pendientes por tramitar. 

 

Se procede a resolver sobre el desistimiento tácito dentro del proceso de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES  
 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso consagra los eventos en que 

se aplica la figura del desistimiento tácito, entre ellos el numeral 2 indica:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

Proceso Sucesión 

Solicitante Luz Alexis Agudelo Palacio 

Causante Iván Darío Agudelo Velásquez 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00647-00 

Auto Interlocutorio No. 1230 

Asunto Termina por desistimiento tácito   
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de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas”. 

 

Revisado el proceso se encuentra que la última actuación del presente 

proceso fue el 3 de marzo de 2020, por lo tanto, se cumplen los supuestos 

fácticos contemplados en la norma para decretar el desistimiento tácito del 

proceso, y por tanto, la terminación del mismo y el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes, como consecuencia jurídica de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del proceso 

de sucesión intestada del causante Iván Darío Agudelo Velásquez 

instaurado por Luz Alexis Agudelo Palacio, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro del bien inmueble objeto del activo de la sucesión e identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 01N-5378177. Líbrese oficio. 

 

TERCERO:  LEVANTAR la medida cautelar consistente en el embargo de la 

cuenta de ahorros No. 013030766657 del Banco Agrario y de propiedad del 

causante. Líbrese Oficio. 
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CUARTO: DISPONER el desglose de los documentos que sirvieron de soporte 

a la presente demanda con la respectiva constancia, previo el pago del 

arancel correspondiente. 

 

SEXTO: No hay condena en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente una vez realizado lo anterior y el 

registro correspondiente en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  056         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _31 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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